
CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 18 de mayo de 2000, de
la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria, por la
que se acuerda el archivo del procedimiento
de apertura de nueva oficina de farmacia en
la localidad de Olivenza.

Visto el escrito registrado de entrada en esta Consejería, con fe-
cha 8 de noviembre de 1999, presentado por D. José Antonio
Brotons Oliver, en el que se solicitaba autorización de apertura
de nueva oficina de farmacia en la localidad de Olivenza, en
base a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 3/1996, de 25
de junio, de Atención Farmacéutica de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y

RESULTANDO: Que recibida la anterior solicitud, el Servicio Territo-
rial de la Consejería de Sanidad y Consumo de Badajoz procedió a
cumplimentar los trámites establecidos en el artículo 3 de Decreto
121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de
Oficinas de Farmacia y Botiquines y, una vez completa la docu-
mentación del expediente en lo que se refiere a la certificación
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Olivenza acreditati-
va del número de habitantes de ese municipio, y habiendo recaba-
do de la Inspección Provincial de Farmacia de Badajoz, certifica-
ción acreditativa del número de oficinas de farmacia abiertas en
el municipio afectado en el momento de la solicitud, se procedió a
la apertura de un periodo de información pública mediante Anun-
cio publicado en el Diario Oficial de Extremadura, de fecha 9 de
marzo de 2000.

RESULTANDO: Que una vez finalizado el plazo de 20 días concedi-
do sin que se hayan presentado alegaciones, el Servicio Territorial
de Sanidad y Consumo de Badajoz, remitió en fecha 28 de abril
de 2000 a esta Dirección General el correspondiente expediente
administrativo junto con todo lo actuado.

CONSIDERANDO: Que la solicitud presentada por D. José Antonio
Brotons Oliver de apertura de oficina de farmacia en Olivenza no
puede tener favorable acogida toda vez que, según se desprende
de la certificación de habitantes emitida por el Secretario del
Ayuntamiento de Olivenza, no se cumplen los requisitos de planifi-
cación exigidos en el artículo 10 de la Ley 3/1996, de 25 de ju-
nio, de Atención Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de Ex-

tremadura, para la apertura de una oficina de farmacia en la cita-
da localidad.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso de las atribucio-
nes conferidas por el artículo 4.1.j) del Decreto 95/1999, de 29
de julio, de estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo,

R E S U E L V E

Denegar la solicitud de autorización de apertura de oficina de far-
macia instada por D. José Antonio Brotons Oliver para el municipio
de Olivenza y, en consecuencia proceder al archivo del presente
expediente.

Remítase esta resolución para su publicación al Diario Oficial de
Extremadura, al objeto de su general conocimiento, de conformidad
con lo establecido en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad
y Consumo, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de notificación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, en la
nueva redacción otorgada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de mayo de 2000.

El Director General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria,

FRANCISCO MANUEL GARCIA PEÑA

CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 19 de mayo de 2000, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se determina la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de trabajo
DEUTZ DITER, S.A. Expte. 25/2000, de la
provincia de Badajoz.

VISTO: El texto del Convenio DEUTZ DITER, S.A. con código informá-
tico 0600332, de ámbito Local, de Empresa, suscrito el siete de
abril de dos mil por la Dirección de la empresa, en representación
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